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LA PLATA, 27 de diciembre de 1990  

  

ORDENANZA 7658 

 

ARTICULO 1°: Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir un Convenio con la 

Asociación de Deportes y Recreación Especial (ADRE), Personería Jurídica N° 3211, 

Registro de la Entidad de Bien Público N° 564, que como Anexo I forma parte de la 

presente Ordenaza. 

ARTICULO 2°: De forma. 

 

ANEXO I  

ARTÍCULO 1:El presente llamado tiene por objeto contratar el diseño, ornamentación, 

amoblamiento y explotación en el ámbito del Paseo del Bosque de la ciudad de La Plata de 

una Unidad Comercial destinada a albergar actividades astronómicas exclusivamente con o 

sin el esparcimiento y recreación concordante con dicho Paseo, las cuales serán propuestas 

por los oferentes y evaluadas en el marco del presente llamado.  

 


